SOLICITUD DE TIERRA:

Para Vivienda familiar:

1) Nota solicitud dirigida al Intendente municipal.

2) Declaración jurada (según modelo).

3) Copia y original de DNI del titular acreditando cinco años de domicilio y residencia en la localidad y del resto de los integrantes del grupo familiar.

4) Certificado policial de antecedentes.

5) Certificado de libre deuda municipal.

6) Pago tasas administrativas $ 8,00.

Para Emprendimientos:

1) Nota solicitud dirigida al Intendente con descripción del proyecto.

2) Original y copia DNI del solicitante o copia auténtica del contrato o estatuto social y acta o instrumento similar, en copia auténtica en el que conste la designación de autoridades con mandato vigente a la fecha de su presentación o representantes legales en caso de personas jurídicas.

3) Declaración jurada (según modelo).

4) Certificado policial de antecedentes.

5) Certificado de libre deuda municipal.

6) Proyecto.

7) Pago tasas administrativas $ 8,00.

